
                                                                                            22 de Agosto de 2017 

                                         TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

                     LIGA DEPARTAMENTAL DE FÚTBOL DE PUNILLA 

                                          BOLETÍN Nº 21/2017 

 

SANCIONES 

 

PRIMERA 

Aguilera, Daniel 12662 1 fecha Art. 208 San Lucas 

Albelo, Marcelo 512 1 fecha Art. 207 EMFI 

Araoz, Juan 12161 1 fecha Art. 208 Racing 

Ceballos, Luciano 12135 1 fecha Art. 207 Racing 

Ferreyra, Braian 10786 1 fecha Art. 208 River Plate 

González, Mauro 10418 1 fecha Art. 208 San Lucas 

González, Sergio 13883 1 fecha Art. 204 River Plate 

López, Nicolás 13142 1 fecha Art. 204 Altos de San Pedro 

Manzanelli, Diego 10803 1 fecha Art. 207 Sp. Huerta Grande 

Medina, Enzo 11730 1 fecha Art. 208 EMFI 

Modesto, Agustín 11408 1 fecha Art. 207 Los Pittys 

Molina, Fabio 10141 2 fechas Art. 208 San Nicolás 

Sánchez, Luciano 11868 1 fecha Art. 208 EMFI 

Spatola, Ricardo 10417 1 fecha Art. 208 San Lucas 

Véliz, Martín 11890 1 fecha Art. 208 EMFI 

 

RESERVA 

Aguirre, Claudio 11063 3 fechas Art. 186 Sp. Brasil 

Aguirre, Eduardo 10844 1 fecha Art. 208 Sp. Huerta Grande 

Álvarez, Facundo 13059 1 fecha Art. 207 Sp. Rivadavia 

Arias, Jeremías 13442 1 fecha Art. 208 San Lorenzo 

Bustos, Ezequiel 13561 3 fechas Art. 200 inc. A8 Independiente 

Heredia, Víctor 13726 3 fechas Art. 200 inc. A8 San Lorenzo 

Martínez, Iván 12851 1 fecha Art. 208 San Lorenzo 

Mercado, Maximiliano 11825 1 fecha Art. 208 25 de Mayo 

PF Zapata, Ricardo 24903678 7 días Art. 260/186 Independiente 

Roldán, Sebastián 11309 1 fecha Art. 208 25 de Mayo 

Sola, Javier 12921 1 fecha Art. 207 Altos de San Pedro 

 

CUARTA 

Amaya, Jonathan 13446 3 fechas Art. 200 inc. A1 Martín Ferreyra 

Ponce, Jeremías 11734 3 fechas Art. 200 inc. A5 Sp. Rivadavia 

Ponce, Luciano 12819 3 fechas Art. 200 inc. A3 Olayón Club 



SEXTA 

Leyria, Mauro 11542 1 fecha Art. 207 San Lucas 

Luna, Jonathan 13429 1 fecha Art. 207 River Plate 

Malter, Sebastián 13179 1 fecha Art. 204 San Nicolás 

Peralta, Alan 13501 1 fecha Art. 207 Independiente 

Samora, Lautaro 13305 1 fecha Art. 208 Villas Unidas 

 

 

FALLOS 

 

FALLO 1 

Jonathan Agüero de 25 de Mayo sobre expulsión 

Visto el informe del árbitro y del veedor, este Tribunal se reúne en el edificio de 

la liga para dar una resolución definitiva al caso Jonathan Agüero 

Que este Tribunal, decidió en el Boletín 19 citar al Sr. Jonathan Agüero para 

aclarar los hechos acontecidos en el partido de Primera entre 25 de Mayo y 

Sportivo Huerta Grande. 

Que el Sr. Jonathan Agüero presento un descargo por escrito a este Tribunal 

en tiempo y forma. 

Que dicho señor colaboró para aclarar todas las dudas que tenía este Tribunal. 

Que este Tribunal deliberó para sacar un fallo definitivo.  

Que a entender de este Tribunal, se debe aplicar el Artículo 186 al jugador 

Agüero, sancionándolo con 3 fechas (Artículos 32, 33 y 186 del R.T.P.). Por 

todo lo mencionado anteriormente, este Tribunal, 

RESUELVE: 

1) Sancionar al Sr. Jonathan Agüero, carnet 11822, a la pena de tres 

fechas de suspensión desde su expulsión (arts. 27, 32, 33 y 186 del 

R.T.P.). 

2) Publíquese y archívese. 

 

FALLO 2 

Suspensión del árbitro Néstor Aballay  

Visto las planillas de Primera y Reserva entre Villas Unidas e Independiente, 

este Tribunal actúa de oficio (Artículo 5 del R.T.P.) por el caso del árbitro 

Néstor Aballay. 



Que dicho árbitro había sido suspendido en el Boletín 19 por tres meses y la 

AFAC había sido notificado de dicho fallo.  

Que a entender de ese Tribunal, este hecho es grave ya que dicho árbitro no 

podía acudir al estadio. 

Que, este Tribunal delibera para sacar un fallo definitivo sobre el árbitro Néstor 

Aballay. 

Que, este Tribunal decide aplicar el Artículo 270 inc. A, suspendiendo por 1 año 

al árbitro Néstor Aballay (Artículos 32, 33 y 270 inciso A del R.T.P.). 

Que a raíz de todo esto, este Tribunal RESUELVE: 

1) Sancionar al árbitro Néstor Avallay, con la pena de 1 año de 

suspensión (arts. 32, 33 y 170 inc. A del R.T.P.). 

2) Comunicar a todas las ligas y asociación de árbitros pertinentes la 

resolución que se ha hecho. 

3) Publíquese y archívese. 

 

VISTOS 

 

VISTO 1 

Visto el informe arbitral del partido de Quinta entre Villas Unidas y Olayón, este 

Tribunal pide descargo escrito al Club Olayón para justificar los incidentes 

ocurridos en el final del partido. Dicho descargo debe ser presentado de forma 

escrita en La oficinas de la liga, situadas en la calle Sarmiento 829 de la ciudad 

de Cosquin, antes del Lunes 28 de Agosto del 2017. 

 

VISTO 2 

Visto el informe arbitral del partido de Sexta entre River Plate y Racing, este 

Tribunal pide descargo escrito al Club River para justificar los incidentes 

ocurridos en el final del partido. Dicho descargo debe ser presentado de forma 

escrita en La oficinas de la liga, situadas en la calle Sarmiento 829 de la ciudad 

de Cosquin, antes del Lunes 28 de Agosto del 2017. 

 

VISTO 3 

Visto el informe arbitral del partido de Reserva entre San Lucas y Martin 

Ferreyra, este Tribunal pide descargo escrito al Club San Lucas para justificar 

la inclusión de jugador Tomás Gamberth, carnet 13601, ya que el mismo fue 

sancionado en el Boletín 19 con 4 fechas de inhabilitación (Artículo 200 inciso 

A9). Dicho descargo debe ser presentado de forma escrita en La oficinas de la 



liga, situadas en la calle Sarmiento 829 de la ciudad de Cosquin, antes del 

Lunes 28 de Agosto del 2017. 

 

CITACIONES 

 

CITACIÓN 1 

Se cita al Sr. Pablo Arguello, jugador de la Primera de Sportivo Brasil, carnet 

10579, a prestar declaración ante este Tribunal. Dicha cita será el día Martes 

29 de Agosto a las 15 horas en el edificio de la Liga de Punilla, ubicada en 

Sarmiento 829, Cosquín. 

 

CITACIÓN 2 

Se cita al Sr. Franco Rojas, jugador de la Reserva de Sportivo Huerta Grande, 

carnet 11651, a prestar declaración ante este Tribunal. Dicha cita será el día 

Martes 29 de Agosto a las 15:30 horas en el edificio de la Liga de Punilla, 

ubicada en Sarmiento 829, Cosquín. 

 

MIEMBROS PRESENTES: Sr. Pablo García, Sr. Ramón Gonzáles, Sr. Iván 

Goñi y Sr. Carlos Paez. 

 


